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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A O V E K I ' B N O I A O F I C I A L I 
Las levos, ordene» y anunoio» qrnt hayan do insortar-

« en los ROL «TIRES or tenues so han 4c mandar al Jofo 
Polltioorespoctivo, por cuyo oond neto se pasarán a los 
•ditoros do los monoiouados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de Í8S9.) 

f e put i tes i Mos lai JIM. «xoepU loi dsmiaaos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

•il 

Kn osea capital, llorado A, domicilio 8*50 posota» inoasuales autiuipadat*; 
fuora do olla, B?60 al mea, 9 ai trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

8e admiten suscripciones on Madrid, en la Adminiatrtic'.ón dol BOL«TIR, 
plaza de Santiago, úm. 2.—Fuora do esta capital, dirootamonto por medio 
decarta a la Administración, con inclusión dol importo dol tiempo de abono 
en timbres móvilos. 

» _ 

Las disposioidnos de las Autoridades, excepto las qat 
sean a instancia de parte nombro, so insertarán ofioial-
mente: asimismo cuahjuior anunoio ooncorniento al ser
vicio nacional quo dimano do las mismas; pero las da 
intorós particular nadarán 60 cóntimos de pesete por 
cada linca de inserción. 

Mmsr» tuf'lo: 80 «énllmoi de ps i t t« 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Heal Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio d3 la G t t a a c i í n 
R E A L O R D E N 

El Comité nacional del partido socia
lista español, y otras d i fenntes y nu
merosos Suciedades obreras , h'in concu
rr ido á este Ministerio exponiendo las 
difloultades que el ar t . 41 de la ley Mu
nicipal vigente opone á que las mismas 
t engan ¡a debida representación en ios 
Ayuntamientos; y oon efecto, el párrafo 
primero de dicho articulo exige, en t re 
otras condiciones, para la elegibilidad 
para oargos concejiles en las poblacio
nes mayores de 1.000 vecinos, además de 
cuatro anos de residenoia tija, el pago 
d e una cuota directa de las que compren
den en la localidad los dos primeros t e r 
cios de las listas de contribuyentes por 
el impuesto territorial y por el de subs i 
dio industrial y de oomeroio. 

Atendió la Ley, especialmente, con 
este precepto á que los gestores de los 
intereses comunales de los pueblos ofrez
can, por razón de su peculio ga ran t i a 
de responsabi idad, como si la posesión 
de un caudal mayor ó menor fuera señal 
inequívoca de honradez y de celo por el 
interés público, ó llevase aparejada ia 
condioión personal del acierto; y olvidan
do que en oossiones suple con ventaja á 
lo desahogado de una posición la vo
luntad firme de haoer el bien, y que en 
mater ias que tan de oerca afectan al v e 
cindario con las municipales su adminis
tración puede descansar y debe estar fia* 
d a singularmente á las personas que me
rezcan la confianza de los pueblos, sea 
cual fuese la r iqueza de los designados, 
porque nadie con mayor conocimiento 
q u e aquéllos puede apteciar en oada oaso 
los que por sus condiciones y c i rcuns
tancias están llamados en oada distrito A 
cor reg i r oon mano firme los vicios a r ra i 
gados en el Municipio y & orientar la a d 
ministración en armonía con las necesi

dades que la opinión pública demanda 
más imperiosamente quesean cub ie r t a s . 

Asi y todo, y no obstante las p reoau-
oiones odoptadas por la Ley, preciso se 
hace reconocer que el desorden y el des
pilfarro hnn predominado en no pooas 
Municipalidades, d^sp-rtando los a g r a 
vios en que los contribuyentes fundan sus 
re i teradas quejas contra las exigencias 
de los Ayuntamientos, y haciendo más 
vivo y justificado el olamor en forma g e 
neral levantado por numerosas olases so
ciales contra el menoionado ar t . 41 de la 
Ley, que va dejando honda huella en el 
ánimo de todos, y ante el cual el Gobier
no no puede ni debe permanecer impa
sible, porque, sobre no remediar dicho 
artículo los males de la Administración, 
es ocasión de que en muchos pueblos se 
vean privadas las aludidas clases sociales 
de la representación que en just icia les 
corresponde en la Casa del pueblo y en 
el manejo de los intereses del Municipio, 
á que contr ibuyen de forma más onerosa 
de las demás, dada la índole espeoiul del 
impuesto de Consumos, que es uno de los 
recursos más importantes de la Munici
pal idad. 

Pa ra satisfacer del modo posible la de
manda de las otases obreras dentro del 
espíritu de la Ley, que en su T u r i s m o 
quiere que, en las poblaoiones mayores 
de 400 veoinos. los designados para c a r 
gos concejiles sean contribuyentes de d e 
terminada calidad ó importanoia, ha 
creído el Gobierno que debe tomarse 
como base para determinar las condicio
nes de elegibilidad la cédula personal, 
porque e s £ documento, que alcanza á 
todos los habitantes, con l igé r r imas ex 
cepciones, representa mejor que las de 
más oontribuciones, cargas ó tributos que 
gravan los bienes, frutos, mercancías , 
etc. , la posición social del individuo, su
puesto que, merced á las reglas fijadas 
para su exacción, da una idea más ap ro 
ximada de los medios de que oada oual 
dispone, pues pa ra su imposioión se tiene 
en cuenta , no sólo las cuotas de la oon-
tribuoióu directa por inmuebles é indus
trial, á que se reQere el mención . d o a r 
tículo 41 de la ley Municipal, sino que 
también los sueldos y los haberes ó asig
naciones y salarios, por cualquier con
cepto y de cualquier procedencia, y hasta 
los alquileres de las casas, que suelen ser 
el signo externo más evidente del estado 
de riqueza de los habitantes. 

Entiéndese, por lo tanto t que el im-

puesto de cédulas personales, por «star 
fijado entre los Tribuoales en proporoión 
del haber de cada uno, determina más 
perfectamente que los impuestos t e r r i 
torial y de subsidio industrial y de co 
mercio, la posición espeoial de oada v e 
cino, y que con su alopoión se des t ruye 
el privilegio que hoy disfrutan los posee
dores de la riqueza inmueble, industrial 
y mercantil sobre todos los demás con
t r ibuyentes . 

Aparte de que no debe olvidarse que 
la misma Ley establece que en los pue
blos que no exoedan de 400 vecinos son 
elegibles todos los eleotores, es deoir, 
todos los españoles mayores de vein
ticinco unos que se h a l e n en el pleno 
goce de los derechos civiles y sean ve
cinos de un Municipio en el que cuenten 
dos años, al monos, de residenoia, es de 
advert i r que no es la primera vez que 
las prescripciones á la letra del ar t . 41 
de la ley Municipal han dejado de ap l i 
carse en todo su rigorismo, y no obs t an 
te ser aquélla de obsorvanoia general en 
toda la Península ó islas adyacen te s , 
ahora mismo, en las provincias Vascon
gadas , donde no rigen las disposioiones 
relacionadas oon las contribuciones d i 
rectas, basta para ser elegible Conoejal 
en las poblaoiones mayores de 1.000 v e 
oinos, conforme á lo declarado por sen
tencia del Tribunal de io Contensioso-ad-
ministrativo de 31 de Enero de 1898, 
poseer bienes ó industrias por las cuales 
se satisfacía contribución, si aquéllos 
radicasen en provincias sujetas al r é 
gimen eoouómioo general , estando re l e 
vados sus habitantes , para el efecto 
anunciado, de demostrar que figuran en 
los dos teroios superiores de la lista de 
contr ibuyentes . 

P róx ima la renovación bienal de 
Ayuntamientos, urge, pues, adoptar una 
disposioión ó temperamento, meroed al 
cual la Administración munioipal no 
continúe por más tiempo pr ivada de la 
representación directa de las clases más 
numerosas de la sociedad, en las perso
nas que ellua tengan por conveniente de 
signar; y al efecto, 

S. M. el REY ( Q . D. G.), de aouerdo 
con el pareoer dol Consejo de Ministros, 
se ha servido resolver que se considera
rán elegibles para Concejales, en ¡as po-

, blaoiones mayores de 400 veoinos, los 
i electores que, además de l levar cuatro 
I años, por lo menos, de residenoia en el 

término uiiuiioipal, estén sujetos al im

puesto de cédulas personales hasta de la 
oíase 11.* inclusive, oon arreglo alas 
disposiciones vigentes. 

De Real orden lo digo á V. S. á los 
efectos correspondientes. Dios guardo & 
V. S. muchos años. Madrid 2 de Octubre 
de 1903. 

G. AL1X 
Sr. Gobernador civil de la provincia de. . . 

gobierno civil 
F e r r o c a r r i l e s 

Hallándose depositados h&ce más de 
un año en los almacenes que en esta corte 
tiene establecidos la Compañía de los fe
rrocarri les ce Madrid á Zaragoza y á 
Alicante varios efeotos que no han sido 
retirados por sus dueños, se les invita 
por medio del presente anuncio á fin de 
queenel plazo de treinta dl*s se presenten 
á recogerlos; en la inteligencia de que, 
si dejasen de haoerlo, se procederá á su 
venta en pública subasta, según está pre
venido en el art . 181 del Reglamento de 
poliofa de ferrocarriles de 8 de Septiem
bre de 1878 y Real orden de 1.° de Abril 
de 1867, á cuyo efecto se ha señalado el 
día 12 de Noviembre próx imí y hora de 
las onoe de la mnfiana para llevar á ca
bo dicho aoto en el looal destinado al 
efecto. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efeotos correspondientes, 
pudiendo Ins personas que deseen in te 
resarse en dicha subasta pasar á ver los 
efectos que deben venderse los tres d ías 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid 30 de Septiembre de«l903- = El 
Gobernador, J u a n de ta Cierva y P e -
fiafiel. 

54 —286. 

Secretaría.—Negociado 4.9 

Para que t«n?a debido campamiento 
lo dispuesto en el a r t . 67 del Reglamento 
de 3 de Julio próximo pasado, publicado 
en el BOLETÍN de asta provincia ,corres
pondiente al día 13, diotado para la ap l i 
cación de la ley de Caza, se recuerda & 
todos los Ayuntamientos ia obligación en 
que están de consignar en sus feespeoti-
vos presupuestos la oantidad que, según 
las circunstancias de su término m u u i -
oipal, consideren como neoesaria pa ra 
emplearse en recompensas á los des t ruc 
tores de animales dafiinos. y sin cuyo r e 
quisito no podrán aquéllos obtener la 
sunoión de este Gobierno. 

Madrid ! . • de Ootubre de 1903. = El 
Gobernador, J u a n de La Cierva y Pe— 
fiftflel. 

1 2 8 5 . - 6 6 . 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL P E MADRID 
CONTADURÍA 

BA^AXCK de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1• de Enero úl 
timo hasta él dia de la jecha. 

I N Q R E 8 0 8 

1 Renta* y cenaos 
2 Portazgos y barcaje* 
1 Donativo», legados y mandas 
•4 Repartimiento provincial... • 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 IngreHOB extraordinarios 
8 ArbitrioH t'hpocialcB 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 RssnlUs 
12 MOTÍmiento de fondos ó suplemen

tos 
13 Reintegros 

Valorea A pagar 
Ampliación 

Prosupuosto 

Í 3 0 3 

37.645 38 
> 

459.321 68 

356.768 86 
> 

15 000 
46.580 

> 
3.162.226 44| 

TOTAL. 

P A G O 8 

1 Administración provincial... 
2 Servicios peñérales 
3 Obras obligatorias 
4 Cargas . 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Corrección pública 
8 Imprevisto» 
9 N u e v o * Establecimientos 

10 Carreteras 
11 Obras diversas 
12 Otros gastos. 
13 Resultas 
14 Movimiento de fondos ó suplemen

tos 
15 Valores & cobrar 

Ampliación • 

Exit tenda en Caja. 

TOTAL 

079.642 2tî |9 07Í 

Opo raciones 

17.011 Ô2i 

2 606 891 27j 

558 097 78 
244 321! 

4 681 64j 
6.870 Sa 

40.121 71 

» 
80S S E 

DiFERENCiAS 

En mas | En menos 

241 32 

806 35 

777.268 48.' 777 268 48 

306 824 
94 899 

222 009 20 
883.715 81 

87 650 
531.867 90 
77 151 55 
10 000 

» 
3-15 060 

2 000 
81 678 44 

11.473.897 64 

9.071.653 54 

4.010 8 9 3 ÔTJ 

20.633 86 

k 

863.430 31 

798 671 Os' 

10 418 3f 
39.709 60 

I 
3.122.104 73 

778 3 1 9 15J5.844 967 8 4 

5 0 6 6 . 6 4 8 69 

192 291 46,' 
58 354 3a 

107 428 (M 
450 850 fioj 

15 359 92f 
207 100 70 
26 826 27 
4 091 46] 

> 
123.724 09 

24 013 04 
10.449 10 

» 
1 

777 268 48 

4 002 757 9 

8 135 67¡ 

4.010 893 57Í 

777 268 48 

777 268 48 

114 
36 

111 
437 
22 

324 
60 

5 

216 
2 

67 
.463 

682 *4 
544 6 8 

680 6 4 

865 81 
290 08 
7 6 7 a u 

325 28 
908 54 
» I 
835 91 
(00 > 
565 40 
448.64 

5 846 1(34 12 

5.068 895 64 

Madrid 30 de Septiembre de 1 9 0 3 . - E l Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

2 8 5 . - 6 2 . 

juntamientos 
M A D R I D 

Pres idenc ia 
Esta Aloaldia Presidencia, por decreto 

feoha 15 del o r r i e n t e , ha dispuesto qne 
en virtud de lo acordado por el Exce len
tísimo Ayuntamiento en sesión oelebra
da el 4 de Julio de 1902 con el fin de 
cumplir lo dispuesto en el a r t . 56 del Re* 
g lamtn to para su ejecución, que estable
ce por razón del timbre de Negooiaoicn 
el 1 por 100 anual del valor efectivo de 
las aociones, obligaciones y demás v a 
lores emitidos por Corporaciones, Bancos 
y Sociedades, 6 e exigirá á !os tenedores 
de Deuda municipal el reintegro de la 
que abone et Munioipio á la Haoienda 
por el impuesto de refetenoia correspon
diente á 1903, por medio del descuenta 
qn - para cada clase de d e u i a se e x p r e 
sa á cominaao'ón, fijado en consonanoia 
B o u la o u i ir i i del impuesto y cotización 
inedia obtenida por los valores munici
pales en 1902. 

4*96 por 100 de los Intereses de las 
deudaB de Sisas correspondientes al s e 
mestre que vencerá en 3.° de Enero de 
1904. 

3*18 por 100 de los intereseses del E m 
prést i to de 1861, correspondientes al s e 
mestre que vencerá en dicho dfa. 

3*8J por 100 de los intereses del E m 
prés t i to de 1868, correspondientes al año 
ç u e vencerá en igual fecha. 

T26 por ICO de los Intereses de la 

deuda de Resultas correspondientes al 
t r imestre vencido en igual día, y 

6'54 por 100 de los intereses de la d^u-
da por Expropiaoiones del interior, co
rrespondientes al t r imestre vencido en 
la expresada fecha. 

Asim'smo h a b r á que descontar de tas 
amortizaciones á pagar en dicho año: 

0'62 por 1 000 del valor nominal de la 
deuda de Sisas. 

0*96 por l.COO del valor nominal de 
Empréstito d e 1861. 

0'55 por 1.000 del ídem del Empróstltol 
de 1868. 

0 '73 por 1.CC0 del Ídem de la deuda de 
Resultas. 

0'82 por l.COO del Ídem id. de la deu
da por Expropiaciones del interior. 

Lo que se anuncia al públ ico para su 
o n o c i m i e m o . 

Madrid 26 de Septiembre de 1903. = EI 
Alcalde Presidente, Marqués de Lema. 

2 7 6 . - 6 8 . 

Secretaría 
En cnmpMmiento de lo acordado por el 

Exorno. Ayun'amiento en 6 de Febrero 
últ imo y obtenida como ha sido del Ex 
celentisimo Sr. Gobernador civil la com
petente excepción de subasta, el E x c e 
lentísimo Sr. Alcalde, por decreto fecha 22 
del aotual, ha dispuesto se abra concur
so púhl ico pura la adquisición de 50 mu-
las con destino al servicio de ar ras t re del 
material del rumo de limpiezas y riegos; 
entendiéndose que el gaaado , además de 
reunir las condiciones de agilidad y r o 
bustez necesarias, habrá de tener la edad 

en la boca y no exceder de seis .•ños, y 
1'64 milímetros oomo mínimum de a l 
zada. 

El precio tipo máximo que se fija por 
cada muía será el de 1 000 pesetas. 

Los que deseen interesarse en este ron -
corso deberán presentar el ganado en 
el embaroadero del Canal, todos los lu
nes, miérooles y viernes, de tres á seis 
de la tarde , para ser reconocido por la 
Comisión de Sres. Concejales y Revisores 
veterinarios designada al efecto. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 30 de Septiembre de 1903.— EI 
Secretario, Francisco Ruano. 

286.—70. 

Secretaria.—Negociado de Ensanche 
Acordada poi este Excmo. Ayunta

miento en sesión de 18 del aotual la a d 
judicación de una p í rce la de terreno, 
procedeutede la via pública, para a g r e 
garla al solar núm. 4 del paseo Imperial , 

apropio de D. Clemente Fernández, cuya 
parcela comprende una sopetfioie de 
185*70 metros, que al precio de 13 pesetas 
uno importan la oantidad de 1.764'10 pe
setas, se anuncia al público, en cumpli 
miento de lo determinado en las Reales 
órdenes da 28 de Septiembre de 1849 y 
13 de igual mes de 1878, á fin de que, d u 
rante el plfuo de quince días, contados 
desde la inserción de este anunoio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provinoia, p r e 
senten los propietarios que se consideren 
perjudicados las redamaciones oportu
nas. 

Madrid 28 de Septiembre de 1903. = E1 
Secretario general , Francisco Ruano. 

2 8 6 . - 6 9 . 
Á m b i t o 

Por dimisión voluntaria del que la des 
empeñaba se halla vacante la plaza de 
Médico Cirujano titular de esta villa, 
dotada oon el sueldo anual de 6 0 pe 
setas, por la asistencia de unas 80 per
sonas pobres, pagadas con puntualidad 
de fondos municipal)'a por tr imestres 
vencidos, y 1 680 pesetas que reoibtrá 
de manos de un oobrador en la misma 
forma que la Beneficencia, quedando á su 
favor los alumbramientos, golpes de ma
no ai rada, enfermedades secretas y lo 
que produce la asistenoia de cuatro á seis 
familias que vienen á esta villa ó pasar 
el ver«no,lo cual *a :en lera próximamen* 
te á unas 300 péselas. 

Esta villa consta de 225 veoinos, está si
tuada en la ribera del Tajufla, 61 kilóme
tros de la capital y 25 de Alcalá de Hena
res, cabeza de part ido, y donde hay ooohe 
diario 

L 8 señores Lioenoiados en •ed ic ión y 
Ciruglu que aepiren á obtener la plaza 
presentarán las solicitudes á la presiden-
de este Ayuntamiento, dentro del plazo 
de treinta días, á contar desde el en que 
aparezca este anuncio en el B O I E U M O F I 
CIAL de la provinoia. 

Ambite 29 de Septiembre de 1903 .«El 
Alcalde, Fé.ix Díaz. 

6 8 . - 2 8 5 . 
Colmenarelo 

El proyecto de presupuesto munioipal 
ordinario de ingreeos y gastos de esta 
villa para el próximo año de 1904, se 
halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oir r e -
oUmHoiones, pasado el cual no serán 
a tendidas . 

Colmenarejo 28 de Septiembre de 1303. 
= E l Alcalde, Mariano Elvi ra . 

6 7 . - 2 8 6 . 

H o y o d o M a n z a n a r e s 
El padrón de la contribución indus

trial de esta villa se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretar ia da 

y este Ayuntamiento, por oobo días, p a r a 
oir reolamaoiones. 

Hoyo de Manzanares 26 de Septiem
bre de 1903.=^El Alcalde, P . O., Nioeto 
Niharro. 

6 6 . - 2 8 5 . 
H a f a d a h o n d a 

En la noche del 27 del corriente ha des
aparecido de este pueblo una perra c a 
chorra, pachona, cruzada, con manchas 
canelas claras, atiende por «Diana», pro
piedad de i). Eduardo Lozano Dumas , 
Profesor veterinario de esta looalidad, la 
que , una vez identificada, espero de las 
Autoridades se sirvan acordar lo pro» 
cédeme p u r a q u e el menoionado semo
viente se ponga á disposición de esta Al 
oaldia á los efeotos del ar t . 615 del v igen 
te Código civil . 

Majadal/onda 29 de Sept iembrede 1903 
= E l Aloalde, Gregorio Gala. = P . 3 . M., 
Matoelino Merino, Secretario. 

2 8 6 . - 7 8 . 
P i n t o 

El proyeoto de presupuesto munioipal 
ordinario para el afio de 1904, queda e x 
puesto al público en la Secretar ia del 
Ayuntamiento, por término de quince 
d í a s , á contar desde la inserción del p r e 
sente en el BotF.TTH OFICIAL de la provin
c i a , cumpliendo asi lo prevenido en la ley 
Municipal. 

Pinto 28 de Septiembre de 1903.=E1 
Aloalde, Emilio Zao i r i a . 

284.—34. 
R e d n e ñ a 

El día 14 de Octubre y hora de las diez 
á las doce tendrá lugar en la Casa Ayun * 
tamiento de esta villa la subasta pa ra et 
arriendo con f.-.o.n la . exclusiva en las 
rentas, ya en oonjunto, ya también por 
ramos separados, de los derechos que d e 
vengan este pueblo y su término munici
pal por el consumo de las especies de 
Consumos aguardiente y sal, bajo el tipo 
total de 678 pesetas 99 cént¡in<>á y demás 
condiciones que marca el pliego que se 
halla de manifiesto en esta Secre tar ía . 

Redneña 27 de Septiembre do 1 9 0 3 . » 
El Aloalde, P. D., F . Sauí la^o. 

286.—71. 
V i l l a d e l P r a d o 

Para que puedan ser presentadas las 
reclamaciones que oonsideren oportunas 
aoeroa de las condiciones fijadas para el 
arr iendo del puente de la Pedrera , por 
lus años 1904 y 1905, y en conformidad 
á lo dispuesto eo el ar t . 29 de la In s t ruc 
ción de 26 de Abril de 1900, se hace sa
ber pueden ser examiua las por qnien lo 
tenga á bien, duran te el plazo de diez 
días, que permanecerán á disposloióu 
del público en la Secretaria muuioipal. 

Villa del Prado 25 de Sept iembre de 
1903.=El Alcalde, Enrique Villejo. 

2 8 2 . - 5 . 

Cargas de Justicia 

El día 5 del mes actúa ' , de once de la 
mañana á una de la tarde, dará pr inci 
pio el pago de Cargas de Justicia, cor res 
pondiente al mes de Agosto último, p a r a 
los individuos que tienen consignados 
sus haberes en la Depositar U - P a g a d u r í a 
de esta provinoia, y onniinnará á las 
mismas horas en los dina 6 y 7 s iguien
tes, en que quedará definitivamente c e 
r rado . 

Madrid 1 0 de Octubre d e l 9 0 3 . = B l 
Delegado de Hacienda, Mariano Je sús 
Altolagulrre, 

287.—90. 
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ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES OE LA PROVINCIA DE MADRID 
NEGOCIADO DE M INAS .—TERCER T R I M E S T R E DE 1903 

FUACIÓK previ A de as cantidades qne han de satisfacer los dnefios 6 explotadores de las rainns que A oontinuaoión se expresan por el conoepto del 3 por 100 del produoto 
bruto ae ios minerales correspondientes al referido tr imestre y que se publica en vir tud de lo dispuesto eu el art. 35 del Reglamento de 28 de Marzo de 1900. 

NOMBRE DE LA MINA 

130 » La Recogida . . . . D. José í V r n a n r i p » 

139 » Los dos A m i g o s . . . . ídem 
74 > Nuestra Sefiora del Rosario. 

131 El Desouido í d e m . . . 
141 > Emilio I l em. 
80 » El Consuelo D. José Alberni 

125 » Espart inas Vicpntp R n m o p n 

157 383 Antigua Pilar Enr ianp Rnmà 
170 394 Tío Pepe JuliAn Vázquez . . . 

NOMBRE DEL INTERESADO 

Madrid 30 de Septiembre de 1903. = EI AdminUtrador, P . O., Gerardo Ellees. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

D e r e c h o s r e a l e s 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sns descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha t r i 
butación y que pertenecen á las zonas de 
esta o a p i u l . 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis* 
ma Instrucoión, pubMqueso esta provi 
dencia en el B O L E T N OFIC'AL de la pro
vínola y entregúense A la acción ejeou-
tiva las respectivas oortifloaoiones p r e 
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho art . 51. 

Madrid 28 de Septiembre de 1 9 0 3 . = 
El Tesorero do Hacienda, Josó María Pe-
reyra . < 

285.—50. 

Contribución de uti l idades 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provincia se ha diotüdo la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art . 50 de U Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 deoluro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
4 los contr ibuyentes sujetos A dicha t r l -
butaoión y que perteneoen A las zonas de 
esta oapital . 

Sa cumplimiento del ar t . 51 de la mis 
•la Instrucción, pubtlquese esta provi
dencia eri el B O I E T I K OVIGIAI, de la pro
vincia y entregúense & la acción ejecu
tiva las respectivas certificaciones p r e 
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dloho a r t . 51 . 

Madrid 28 de Sept iembre de 1903.= 

El Tesorero de Hac ienda , José María Pe-
r ey ra . 

2 8 5 . - 5 1 . 

Ccmandancia general de I r : - ; : : : : 
El Comisario de guerra Interventor dej 

mater ia l de la Comandanoia general de 
Ingenieros de esta plaza. 

Hace saber : Que debiendo celebrarse 
subasta pública i> ra la adquisición de un 
ooche con destino al segundo regimien
to de Zapadores Minadores, se coovooa 
por el presente anuncio á los qne deseen 
interesarse en dicho acto, el cual tendía 
lugar el día 3 de Noviembre próximo, A 
las doce de su mañana , en esta Comisa
rla de gue r ra , sita rn el cuartel del Rosa
rio, de esta corte ( p u m a d«? entrada A las 
zonas de Reclutamiento 57 y 68), piso ter 
cero, en cuya Comisarla estarán de m a 
nifiesto, todos los días no feriados, de diez 
de la madana A una de la tarde , los plie
gos de condiciones y los precios limites 
que han de regir en la expresada mbas ta . 

Las proposiciones deberán presentarse 
en papel t imbrado de l a c l a s e 1 1 * , sin 
enmiendas ni raspaduras , y redactadas 
con arreglo al modelo que se inberta A 
continuación. 

Madrid 23 de Septiembre de 1903. = Vi
cente Viguerda. 

Alodelo de propoitción 
D. ., vecino d e . . . , con domicilio en la 

calle de . . . , núui .. , según cédula per 
sonal que exhibe, enterado de los pliegos 
de condiciones y demás antecedentes pa -
rA la subasta que ha de celebrarse con el 
fin de adquir i r un coche para el segun
do regimiento de Zapadores M i n a d l e s , 
se compromete A en t regar el citado co
che por el precio d e . . . . con estricta su 
jeción A lo que previenen '.os pliegos de 
condiciones pa ra esta subasta , de los que 
me encuentro enterado y conforme. 

Madrid.. . de . . . de 1903. 
(Firma del proponente.) 
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TÉRMINO DONDE RADICA 

G a r g a n t a . . . . 

ídem 

ÍDEM 

ídem 

ídem 

Chinchón 

Ciempozuelos. 

Colmenarejo.. 

Garganta 

CLASE DE MINERAL 

Hierro 

ídem 

ídem 

Cobre 

Hierro 

Sulfato de sosa 

Sal común y sulfato de sosa.. 

Carbonato de pirita 

Hierro 

Caal is id fija* 

Ptas. CU. 

50 

60 75 

85 

112 15 

120 

27 

172 50 

104 

120 

Consejo de Estado 

T R I B U N A L 
de lo Contencioso administrativo 

SECRETARIA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

I). Antonio Martínez de Luis, contra el 
acuerdo del Tr ibunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 26 de Junio 
de 19 3, sobre defraudación por la So-
oledad de Obnibus de Madrid. 

D. Pedro Rodríguez Pérez, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción pública en 17 de Julio de 
1903, sobre pago de cantidades é intere
ses por suministro de oarnes A la Cín ica 
de San Cirios. 

D . Vicente C. Romero, contra el acuer 
do de la Dirección general de oootribu-
oiones do 10 de Septiembre & 1903, sobre 
e x e i . c i ó n temporal de contribución t e 
rritorial de la casa núm. 12 de la calle 
del Prinoipe de V e r g a r a . 

D. Enrique Bausells y Orga, oonira el 
acuerdo del T i ibuna l gubernat ivo del 
Ministerio de Hacienda de 23 de Junio do 
1903, sobre precio y baUnces de obliga 
oiones do la Sooiedad «Ci edito Moviliarlo 
E-ipafiol». 

D. AtHnasio Rijo, vecino de Chinchón, 
contra uua Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación por la que 
se confirma el acuerdo de la Comisión 
mixta que declaió soldado A su hijo Ci
rilo. 

D. Josó Guallart Daganzo, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobeinttoión en 10 de Junio de 1903. 
sobre deslinde de la calle de-Méndez Al
varo , de esta oorte . 

D. Cipriano Minguez Lobo, oonira el 
acuerdo del Tr ibunal gubernat ivo del 
Ministerio de Hacienda de 3 de Agosto 
de 1903. sobre subasta del arr iendo de 
Consumos de «El Escorial> (Madrid). 

Ayuntamiento de Madrid, contra el 
acuerdo del Tr ibuna l gubernat ivo del 

5 9 . - 2 8 5 . 

Ministerio de Hacienda de 14 de Mayo de 
1903, sobre supuesta defraudación del 
impuesto de util idades del 3 por 100 da 
intereses por deudas municipales. 

D. Federico Martin de Hijas, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción públioa en 28 de Agosto d e 
1903, sobre sustitución por imposibilidad 
física en vez de jubilación como Profesor 
auxi l iar del Hospicio de esta oorte. 

Doña Angela Padio Vega, contra el 
acuerdo del Tr ibunal gubernat ivo de\ 
Ministerio de Hacienda de 14 de Mayo 
de 1903. sobre dereobo A pensión oomo 
huérfana de D. José María, Adminis t ra
dor p r o v i n c i a l que fué de Correos. 

Lu que , en cumplimiento del ar t . 36 de 
la ley OrgAnica de esta jurisdicción, se 
anuncia al públioo para el ejeroioio de los 
derechos que en el referido ar t i tulo se 
menoionan. 

Madrid l.° de Octubre di 1903. = E1 
Secrutario mayor, J . González T a m a y o . 

2 8 5 . - 6 5 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2.*—En la causa procedente 

del Juzgado instructor del distrito de la 
Universidad de esta oorte,seguida contra 
Ángel Diaz Moya, por lesiones, y en la 
que es parte el Ministerio fiscal, h i d ic ta
do la referida Sección 2.* auto con fecha 
9 de Septiembre sefialaudo el d U 6 do 
Ootubre y hora de la una en punto de su 
tarde para dar comienzo A las sesiones 
del Juioio oral, mandando se cite al t e s 
tigo Miguel Aivarez Gazapo, calle de A l -
mansa, casa din número, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de q u e 
comparezoa A deolarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palaolo de 
Justicia (3alesa»)i en el iodioado día y 
hora, haciéndole saber la obligación que 
tiene de concurrir A este primer l lama
miento bajo la multa de oinoo A 50 p e 
setas . 
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Madrid 12 de Septiembre de 1903.=E1 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez Sola. 

60 —285. 

Sección2.a—En la oaasa procedente de! 
Juzgado instrnotor del distrito de la Uni 

versidad de e s tu oorte, seguida contra 
AngH Diaz Moya, por lesiones, y en Ja 
que es parte el M i n i s t e r i o fiscal, ha d a 

tado la referida Sección 2 . a anto con 
fecha 9 de Septiembre sefiilando el día 
6 de Ootubre y hora de la una en p u n 

to de su t a rde p a r a d a r oomienzo á 
las sesiones del Juioio oral , man lando se 
oite al testigo María Rodríguez Martínez, 
calle de Almansa, oasa sin número, c uno 
lo verifico por medio de la presente, a fin 
de que comparezca á deolarar unte la e x 

presada Sala, sita en el piso bajo del P a 

lacio do de Justioia (Salesas), en el Indi 

oado dfa y hora, haoiéndola saber la obli

gación que tiene de conourrir á este 
primer l lamamiento bajo la multa de 
oinco á 50 pesetas. 

Madrid 12 de Septiembre de 1903. = E1 
Oficial de Sala, Francisco Sánohez Sola. 

61.—285. 

J u z g a d o s d e primera instancia 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

pr imera instancia é instrucción del dis 

trito de Buenavista. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

& Manuel Ir iar te Agreda, que ha vivido 
Torrecilla del Leal, núm. 22, piso cuarto, 
y cuyo aotual paradero se ignora, para 
que en el término de diez dl*s, contados 
desde el siguiente al en que esta r equ i 

sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge

neral Casianos, con el objeto de que cum

grnesa, morena, pelo negro, y viste falda 
obscura y chambra blanoa, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
en la Cároel respectiva de esta oorte. 

Madrid 30 de Septiembre de 1903.= 
Eugenio Montero=Ei Escribano, J u a n 
P. Pérez . 

286 —76. 

HOSPICIO 
En virtud de providenci i diotada por 

el Sr. Juez do p r i m e n instancia del d i s 

trito del Hospicio de esta oorte en los 
autos que sigue la J u n t a provincial de 
Beneficencia oontra los herederos de don 
Esteban Esteban Latorre, sobre pago de 
pesetas, se venden en púbUoa subasta en 
dicho Juzgado y en el de igual clase de 
Colmenar Viejo, e! día 14 da Noviembre 
próximo, á las dos de su tarde, las fincas 
siguientes: 

La mitad de la izquierda de un so

lar sin ediiioaoión alguna, situado en el 
barrio de los Castillejos, término m u 

nicipal de Chaman ta , que linda al Sur 
con la calle de los Voluntarios, al Este 
solar de Antonio González, al Norte t e 

rreno que perteneció á O. J u a n Mo

llar y otro y al Oite con solar de P a s 

oual Morales; mide 153 metros 43 decíme

tros, tasada en la oantida 1 de 214*72 p e 

setasa. 
Un solar en dicho barrio de los Cas

tillejos: linda Norte o Ule de los Pinos, 
Nordeste solar de Manuel Pando y otro , 
Sudeste con terreno de ü . Luis Gilhón 
y Sudoeste con calle de la Tor re , tasado 
en 730 pesetas. 

Una oasa si tuada en la caite de la Prin

cesa, barrio do Tetuán , sefWlada oon el 
núm, 16: linda al Sur calle de Santa Vale

r iana, ai Este oon casa de Agustín Escr i 

bano,Norte oon terreno de Krancisoa Con

de y al Oeste terreno de la misma, tasada 
en la suma de 6 750 pesetas. 

Y otra oasa snuado en la calle de Prim. 

oargos que le resultan en la oausa q u e 
se le sigue por hurto; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le para rá el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo t iempo, ruego y enoargo 
A todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
sefias personales no constan, y en el oaso 
de ser habido lo pongan 4 mi disposición 
en la Cároel Celular en otase de preso |oo

munioado. 
Madrid 30 de Septiembre de 1 9 0 3 . = 

Raíael Molina. = E l Escribano, por mi 
oompaflero Sr. Albornoz, Pedro Martínez 
Grande. 2S3—75

por homioidio seguid * contra Constantino 
Fernández Montoya, hijo aperoibimienta 
de multa de oinoo á 50 pesetas si dejara 
de compareoer . 

Llllo 23 de Septiembre de 1003 =aBl 
Saoretario, Anselmo Lozano. 

283.—18. 

pía la condena que le ha sido impuesta en 

causa por estafa; aperoibido que , de no I del barrio do Teman , señalada con el nú 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
pa ra r á el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca del expresado procesad •, cu

y a s sellas personales son: es ta tura regu

lar , pelo negro, ojos pardos, nariz r e g u 

lar, color del rostro bueno, viste decen

temente, de cincuenta y ooho oflos, v i u 

do, hijo de Bruno y Romana y natural 
de Caluhorra, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposiolón. 

Madrid 29 de Septiembre de 1903 .= 
Manuel del Valle y Llano = El Esor lba

no, Licenoiado Felipe de Sande . 
284.—40. 

CHAMBERÍ 
D, Eugenio Montero Villegas, Juez de 

pr imera instancia é instrucción del d i s 

trito de Chamberí de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

4 Rafaela N., oriada de servir, que repre* 
senta unos treinta y cinco años de edad 
y es alcarrefia, para que en el término de 
oinoo días, contados desde el siguieute al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid^ comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castufios, oon 
el objeto de recibirla deolaraoión en cau 

sa por hurto*, apercibida que, de no ver i 

ficarlo, será deolarada rebelde y la p a 

rará el p e r j u i c i o á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo a 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia Judicial procedan á 
l a busca de la expresada procesada, cu 

yas sellas personales son: estatura baja, 

mero 5: linda al Norte fachada á la plaza 
y calle de Santa Valeriana, hoy de Pr im; 
al Estefaohada á dicha plaza, Sur terreno 
de Franoisca Conde y Oeste casa de Ven

tura Donoso y López, tasada en la oan

tidad de 13.480 pesetas. 
T se haoe Haber que para tomar parte 

en la subasta se ha de oonsiguur por los 
Hoitadore8 el 10 por 103 de los bienes 
que se enajenan, que la oertifioaoión del 
Registro relativa á los títulos de propie

dad está de manifiesto en la Escribanía 
para su examen, previniéndose á los l i d 

iadores que deberán conformarse con su 
resultado, sin tener derecho á exigirotros 
títulos, y por último, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos teroeras 
partes del avalúo de las flnoas que se 
enajenan. 

Madrid 29 de Septiembre de 1903 .= 
V.° B.°=El Sr. J u e z , Ortega Morejón.= 
El Actuario, Rioardo Gómez. 
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HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández , Juez de 
primera instancia ó instrucción del dis 

trito del Hospital de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

& Ildefonso Vizcaya Lema, de veint inue

ve años de edad, soltero, sastre, que ha 
vivido en la calle de Buenavista, núme

ro 55, segundo centro, y cuyo aotual pa 

radero y domicilio se ignoran, para que 
en el término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid^ compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa • 
lacio de ios Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de responder & los ¡ 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instruooión del distrito de la Latina 
de esta oorte, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se ins t ruye por hur to 
de documentos á Eladio García Her

nández, se cita á Esteban Lorenzo, n a 

tural de Romeral d é l a Sierra, de vein

tiocho alio; de edad, bajo de esta tura , 
bastante grueso, moreno, afeitado, y que 
durmió la noohe del 26 del aotual en el 
domioilio del Eladio, para que comparez

ca en su Sala audiencia, sita en el Pa la 

cio de los Juzgados , eslíe del General 
Castufios, dentro del término do cinoo 
ditis, oontados desdeel siguiente al en que 
este edioto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, oon objeto de recibirle d e c l a r a 

ción sin juraineuto; bajo aperoibimiento 
de ser deolarado inoursu en la multa de 
cinco á 50 pesetas con que se le conmina, 
siu perjuicio de adoptarse otras determi

naciones á fin de obligarle á efeotuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 27 de Septiembre de 1 9 0 3 . = 
V.° B .°=Rubio.=:E¡ Esoríb .no, P. H. del 
Sr. Cobo, Alberto de Meroa*lo. 

6 3 .  2 8 5 . 
CAZORLA 

Por el Sr. Juez de instruooión de este 
partido se ha diotado providencia oon 
esta ficha en las diiigenoias de c u m p l i 

miento de orden de la Audiencia prov in

cial de Jaóo , dimanante deoiU3a con

tra Cecili j López Gómez y oonsorte, so

bre falsedad y otros delitos, acordando 
se oite por medio de la presente, que se 
inser tará en el Boletín of ic ia l de Ma

drid, al testigo D. J u a n Gil Moreno, v e 

cino de dicha ourte y cuyo domioilio se 
ignora, de oompareoencia ante la e x p r e 

sada Superioridad durante los dias 3 y 
4 de Noviembre próximo venidero, á las 
doce de la mafiana, á fin de que den 
principio las sesiones del Juicio orul se

Halado para los expresados dias en dicha 
oausa; apercibido que , de no verifioarlo, 
le para rá el perjuicio que determina el 
articulo 420 de la ley Procesa l . 

Y para que sirva de oitaoión en forma 
al referido D. J u a n Gil Moreno, expido 
la presente en Cazorla á 20 de Sept iem

bre de 1903 =E1 Aotuarlo, Franoisco Au

tonio. 2 8 7 .  8 2 . 
LILLO 

En virtud de providenoia de esta fecha, 
diotada por el Sr. Juez de instruooión de 
este partido al prestar cumplimiento á 
una cartaorden de la Sección segunda de 
lu Audienoia de Toledo, se ha acordado 
oitar por medio de la presente al testigo 
Rufo Fernández Montoya, sin domicilio 
conooido, el oual debe hallarse en la pro

vincia de Cuenca, para que oomparezoa 
ante el menoionado superior Tribunal el 
dia 7 de Ootubre próximo y hora de las 
doce de su mafiana oon el fin de que asis

ta á las sesioneB del Juioio oral en causa 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DEL 

Primer batallón J;l г.»*кш1о infulsria C i a i r ü u , 
ffñmero 4 « 

Relaoión nominal de las clases é ind i 

viduos de tropa que pertenecieron á este 
batallón y se hallan ajustados con a r r e 

glo á la Real orden de 7 de Marzo de 
1900 (D. O., num. 53) y no han solioitado 
sus aloanoes, y , segán antecedentes que 
obran en esta Comisión l iquidadora, los 
citados individuos residen en la provin

cia do Madrid y en loa pueblo que á con

tinuación 82 expresan: 

Clases, nombres y alcances 
Soldado.—Antonio Fenoller G a r d a , na

tural da Madrid; aloanoe, 28'65 pesetas . 
Cabo.—Francisco Núttez Galán, natu

ral de Madrid; aloanoe, 29*76 pesetas. 
Corneta.—Domingo Pérez Alvarez, n a 

tural de Madrid; alcance, 84*70 pesetas. 
ídem.—Manuel Blanco Ctlouge, n a t u 

ral de Madrid; aloauoe, 73'50 pesetas. 
Soldado.—Emilio Fuente* Ojeda, n a  ' 

tural de Madrid; aloanoe, 89'60 pesetas. 
ídem.—Enrique Fernández Rodríguez, 

natural de Madrid; aloanoe, 38*55 pese 

tas . 
Ídem.— Fó ' ix López Asentía, natural 

de Madrid; aloanoe, 29'70 pesetas. 
ídem.—Francisco Pérez Ordura , na tu 

ral de Madrid; aloanoe, 37'35 pesetas. 
ídem.—Fermín Montero G i r u í a , n a t u 

ral de Madrid; aloance, 83 pesetas. 
ídem.—Gregorio Martín Expósito, n a 

tural de Madrid; alcance, 92*50 pesetas. 
í d e m . — J u d a s Expósito, na tura l de 

Madrid; alcance, 133*50 pesetas. 
ídem.—Luis Bogar Sansviena, natura l 

de Madrid; aloanoe, 119'40 pesetas. 
ídem.—Mariano Clemente González, 

natural de Madrid; aloance, 82*90 pesetas. 
ídem.—Pedro Саюрлуо Abad, n a t u 

ral de Madrid: alcance, (J3'35 pesetas. 
ídem.—Pedro de J u a u Casuso, n a t u 

ral de Madrid; aloance, 140*85 pesetas. 
ídem.—Pedro González de S t r o , n a t u 

ral de Pedrezuela; alcance, 54*75 pesetas. 
ídem.—Ramón Gómez Minguez, n a t a 

ral de Guadar rama; alcance, 10345 pe

setas. 
ídem.—R?glno González Sanz, na tu 

ral de Villavteja; aloanoe, 77*80 pesetas . 
ídem.—Teófi lo Saoristán Agui r re , na

tural de Chinchón; aloance, 78*95 pe

setas. 
ídem.—Antonio Merino Fernández , n a . 

tural do Guadar rama; alcance, 125'fiO 
pesetas. 

Léganos 22 de Septiembre de 1903 
V.° B.°=EI Coronel, Camaoho .=El Co

mandante mayor , Santiago Paz. 
283.—27. 

m u e v . - i y Caja t i Atores 
de jVIaárid 

En esta semana han iugresado en 1& 
Caja de Ahorros 118.381 pesetas, por 1.327 
imposiciones, de las ouales sou nuevas 
215, y se han satisfecho por capital é in 
tereses 118 381 pesetas, á solicitud do 
586 imponentes, 227 de ellos por saldo. 

Madrid 27 de Septiembre de 1903. =»BI 
Direocor, José Alvarez Marifio. 

2 8 3 — 2 9 . 

Esouela Tipográfica del Hospicio 
«*» iclrtuiiu 1*1 


